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PARTES DEL PGC

PARTES PGC 1990 NUEVO PGC 2007

Primera Principios contables Marco conceptual

Segunda Cuadro de cuentas Normas de registro y valoración

Tercera Definiciones y relaciones contables Cuentas anuales

Cuarta Cuentas anuales Cuadro de cuentas

Quinta Normas de valoración Definiciones y relaciones contables



CAMBIOS DE DENOMINACIÓN

PGC 1990 NUEVO PGC 2007

Circulante Corriente

Inmovilizado No corriente

Inmaterial Intangible

Provisión de activo Deterioro

Extraordinario Excepcional

Empresas del grupo y/o asociadas Partes vinculadas

Deuda o exigible Pasivo

Acciones Instrumentos de capital



MARCO CONCEPTUAL

1. Cuentas anuales – imagen fiel

2. Requisitos de la información a incluir en las CCAA

3. Principios contables

4. Elementos de las cuentas anuales

5. Criterios de registro o reconocimiento contable de los5. Criterios de registro o reconocimiento contable de los
elementos de las cuentas anuales

6. Criterios de valoración

7. Principios y normas de contabilidad generalmente
aceptados



1. Cuentas anuales – imagen fiel

� Documentos de las CCAA:
� Balance

� Cuenta de Pérdidas y Ganancias

� Estado de cambios en el Patrimonio Neto (ECPN)

� Estado de flujos de efectivo (EFE) – no obligatorio para PYMES

� Memoria� Memoria

� Forman una unidad

� Deben redactarse con claridad.

� Objetivo: mostrar la imagen fiel.



1. Cuentas anuales – imagen fiel

� Se atenderá a la realidad económica de las operaciones y no sólo
a su forma jurídica.

� Cuando el cumplimiento de los requisitos, principios y criterios
contables no sea suficiente para mostrar la imagen fiel, se
suministrará información complementaria en la memoria.suministrará información complementaria en la memoria.

� Si no se aplican los principios por incompatibilidad con la imagen
fiel, en la memoria se motivará suficientemente esta
circunstancia y se explicará su influencia en el patrimonio, la
situación financiera y los resultados de la empresa.



2. Requisitos de la información a 
incluir en las CCAA

REQUISITOS

relevancia

CUALIDADES DERIVADAS

integridad

fiabilidad
comparabilidad

claridad



3. Principios contables (obligatorios)

Prudencia

Empresa en funcionamiento 

Registro

Precio de adquisición

PGC 1990 NPGC 2007

Empresa en funcionamiento 

Devengo

Uniformidad

Devengo

Correlación ingresos y 
gastos

No compensación

Uniformidad

Importancia relativa 

Prudencia

No compensación

Importancia relativa 



3. Principios contables

Carácter preferencial:

� Desaparece el carácter preferencial del principio de prudencia.

Conflicto:

IMPORTANTE

� En caso de conflicto entre principios contables debe prevalecer

el que mejor conduzca a que las CCAA expresen la imagen fiel

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de

la empresa.



4. Elementos de las CCAA

Los elementos que, cuando cumplan los criterios de
reconocimiento que se establecen en el punto 5º, se registran en
el balance, son:

Activos

Pasivos

Bienes, derechos y otros recursos controlados
económicamente por la empresa, resultantes de sucesos
pasados, de los que se espera que la empresa obtenga
beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

Obligaciones actuales surgidas como consecuencia de
sucesos pasados, para cuya extinción la empresa esperaPasivos

Patrimonio

neto

sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera
desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o
rendimientos económicos en el futuro (incluidas las
provisiones).

Parte residual de los activos de la empresa una vez
deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones
realizadas por sus socios o propietarios, que no tengan la
consideración de pasivos, así como los resultados
acumulados u otras variaciones que le afecten.



4. Elementos de las CCAA

Los elementos que, cuando cumplan los criterios de reconocimiento
que se establecen en el punto 5º, se registran en la cuenta de
pérdidas y ganancias o en el estado de cambios en el patrimonio
neto, son:

Ingresos

Incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el
ejercicio, por entradas o aumentos en el valor de los activos o
por disminución de los pasivos, siempre que no tengan su
origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios o
propietarios.

Gastos

propietarios.

Decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el
ejercicio, por salidas o disminuciones en el valor de los activos
o por reconocimiento o aumento del valor de los pasivos,
siempre que no tengan su origen en distribuciones, monetarias
o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales.



5. Criterios de registro o reconocimiento 
contable de los elementos de las CCAA

Registro o 
reconocimiento 
contable

Proceso por el que se incorporan al
balance, cuenta de pérdidas y ganancias
o ECPN, los diferentes elementos de las
CCAA, de acuerdo con lo dispuesto en las
normas de registro relativas a cada uno
de ellos.de ellos.

El registro de los elementos procederá cuando, cumpliéndose la definición de los
mismos, se cumplan los requisitos de:

RELEVANCIA FIABILIDAD



5. Criterios de registro o reconocimiento 
contable de los elementos de las CCAA

En particular deben reconocerse:

ACTIVOS
Cuando sea probable la obtención, a partir
de los mismos, de beneficios o
rendimientos económicos para la empresa
en el futuro, y siempre que puedan
valorarse con fiabilidad.

PASIVOS

Cuando sea probable que, a su vencimiento
y para liquidar la obligación deban
entregarse o cederse recursos que
incorporen beneficios o rendimientos
económicos futuros,y siempre que puedan
valorarse con fiabilidad.

valorarse con fiabilidad.



5. Criterios de registro o reconocimiento 
contable de los elementos de las CCAA

INGRESOS
El reconocimiento de un ingreso tiene
lugar como consecuencia de un
incremento de los recursos de la
empresa, y siempre que su cuantía
pueda determinarse con fiabilidad.

GASTOS
El reconocimiento de un gasto tiene
lugar como consecuencia de una
disminución de los recursos de la
empresa, y siempre que su cuantía
pueda determinarse con fiabilidad.



5. Criterios de registro o reconocimiento 
contable de los elementos de las CCAA

Implicaciones del reconocimiento:

ACTIVOS
•reconocimiento simultáneo de un pasivo

•disminución de otro activo

•reconocimiento de un ingreso

•incremento en el patrimonio neto

PASIVOS

•reconocimiento simultáneo de un activo

•disminución de otro pasivo

•reconocimiento de un gasto

•decremento en el patrimonio neto

•incremento en el patrimonio neto



5. Criterios de registro o reconocimiento 
contable de los elementos de las CCAA

INGRESOS
•reconocimiento simultáneo o incremento de un

activo

•desaparición o disminución de un pasivo

•en ocasiones, el reconocimiento de un gasto

GASTOS
•reconocimiento simultáneo o incremento de un

pasivo

•desaparición o disminución de un activo

•en ocasiones, el reconocimiento de un ingreso o

de una partida de patrimonio neto

•en ocasiones, el reconocimiento de un gasto



6. Criterios de valoración

•Coste amortizado•Coste histórico o coste

La valoración es el proceso por el que se asigna un valor
monetario a cada uno de los elementos integrantes de las
CCAA, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de
valoración relativas a cada uno de ellos, incluidas en la 2ª
parte del PGC. Los criterios de valoración son:

•Coste amortizado

•Costes de transacción atribuibles

a un activo o pasivo financiero

•Valor contable o en libros

•Valor residual

•Coste histórico o coste

•Valor razonable

•Valor neto realizable

•Valor actual

•Valor en uso

•Costes de venta



6. Criterios de valoración

A Pérdidas y Ganancias

ACTIVOS

Imputación de las variaciones de valor:

Cartera de negociación

Disponibles para la venta

Instr. financ. derivados

Cartera de negociación

A Ajustes por valor razonable, en
el Patrimonio Neto

A Pérdidas y Ganancias

A Pérdidas y Ganancias
PASIVOS

INSTRUMENTOS DE COBERTURA

Cartera de negociación

Instr. financ. derivados

A Pérdidas y Ganancias

A Pérdidas y Ganancias

A Pérdidas y Ganancias

A Ajustes por valor razonable, en
el Patrimonio Neto



6. Criterios de valoración. 

COSTE HISTÓRICO O COSTE:

•De un activo: precio de adquisición o coste de producción

•De un pasivo: valor que corresponda a la contrapartida recibida
a cambio de incurrir en la deuda.

VALOR RAZONABLE: importe por el que puede ser intercambiado un
A o liquidado un P, entre partes interesadas y debidamente
informadas, que realicen una transacción en condiciones deinformadas, que realicen una transacción en condiciones de
independencia mutua.

VALOR NETO REALIZABLE: importe que la empresa puede obtener
por su enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio,
deduciendo los costes estimados necesarios para llevarla a cabo.



6. Criterios de valoración. 

VALOR ACTUAL: importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en
el curso normal del negocio, actualizados a un tipo de descuento
adecuado.

VALOR EN USO: valor actual de los flujos de efectivo futuros
esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio,
y en su caso, de su enajenación u otra forma de disposición,
teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de
interés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicosinterés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicos
del activo que no hayan ajustado las estimaciones de flujos de
efectivo futuros.

COSTES DE VENTA: costes incrementales directamente atribuibles a
la venta de un A en los que la empresa no habría incurrido de no
haber tomado la decisión de vender, excluidos los gastos financieros
y los impuestos sobre beneficios.



6. Criterios de valoración. 

COSTE AMORTIZADO: importe al que inicialmente fue valorado un AF
o un PF, menos los reembolsos de principal que se hubieran
producido, +/- la parte imputada a PyG, mediante la utilización del
método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe
inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y menos cualquier
reducción de valor por deterioro que hubiera sido reconocida.

COSTES DE TRANSACCIÓN ATRIBUIBLES A UN AF O A UN PF: costes
incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión,incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión,
enajenación u otra forma de disposición de un AF, o a la emisión o
asunción de un PF, en los que no se habría incurrido si la empresa no
hubiera realizado la transacción.



6. Criterios de valoración. 

VALOR CONTABLE O EN LIBROS: importe neto por el que un A o un P
se encuentra registrado en balance, una vez deducida, en el caso de
los A su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por
deterioro acumulada que se haya registrado.

VALOR RESIDUAL: importe que la empresa estima que podría
obtener en el momento actual por su venta u otra forma de
disposición, una vez deducidos los costes de venta, tomando en
consideración que el A hubiese alcanzado la antigüedad y demásconsideración que el A hubiese alcanzado la antigüedad y demás
condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil.



6. Criterios de valoración. Ejemplos

Valor actual = 175,06 miles de euros

40 x (1,06)-1 + 70 x (1,06)-2 + 90 x (1,06)-3

VALOR ACTUAL: la sociedad ABC contrae una deuda consistente en el
pago de 3 cuotas, que deberán pagarse al cierre de los próximos 3
años, por importe de 40, 70 y 90 miles de euros, respectivamente.
Se ha estimado un tipo de descuento del 6%.

VALOR EN USO: los flujos de efectivo que se espera obtener de la
planta productiva de ABC en los próximos 10 años es de 100 miles
de euros anuales. El tipo de descuento que se ha considerado
adecuado ha sido del 8% anual.

Valor en uso = 671,00 miles de euros

100 x (1-1,08-10) / 0,08



6. Criterios de valoración. Ejemplos

1. Pago anual constante: 347,09 miles € 650 / ((1 - 0,045-2 ) / 0,045)

2. Asignación del primer pago anual constante entre:

Coste financiero: 29,25 miles € (importe préstamo x tipo de interés)

Capital amortizado: 317,84 miles de euros (pago anual – intereses)

COSTE AMORTIZADO: A la sociedad ABC le conceden un préstamo de
650 miles de euros, a un tipo de interés del 4,5% a devolver en los
próximos dos años en anualidades constantes. ¿Cuál es el coste
amortizado a finales del primer ejercicio?

Capital amortizado: 317,84 miles de euros (pago anual – intereses)

3. Determinación coste amortizado del préstamo al cierre del 1º ejercicio:
332,16 miles de euros (principal del préstamo - capital amortizado en el 1º
ejercicio):
Ejercicio Coste financiero Pagos Capital amortizado Capital pendiente

0 650,00
1 29,25 347,09 317,84 332,16
2 14,93 347,09 332,16 0,00

44,18 694,18 650,00



7. Principios y normas de 
contabilidad generalmente 

aceptados

Código de 
Comercio y 
restante 

Plan General 
de 

Contabilidad y 

Normas de 
desarrollo que, en 
materia contable, 

Se considerarán principios y normas de contabilidad
generalmente aceptados los establecidos en:

restante 
legislación 
mercantil

Contabilidad y 
adaptaciones 
sectoriales

materia contable, 
establezca el ICAC, 
y demás legislación 
española que sea 
específicamente 

aplicable



CAMBIOS IMPORTANTES (I)

� Prevalencia del fondo sobre la forma.

� Ampliación de las cuentas anuales (de 3 a 5).

� Supresión del carácter preferencial del principio de
prudencia.

� Introducción del valor razonable.

� Supresión del cuadro de financiación.

� Cambios de denominación.

� Ingresos y gastos que van directamente a patrimonio
sin pasar por la cuenta de PyG (nuevos grupos 8 y 9).



CAMBIOS IMPORTANTES (II)

� Ampliación del contenido de la memoria y del informe
de gestión.

� Las acciones propias, y el capital pendiente de
desembolso son “Patrimonio neto negativo”.

� Desaparición de los resultados extraordinarios.

� Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.� Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.

� Los ingresos se reflejaran netos de devoluciones y
descuentos.

� No consideración como financieros de los descuentos
por pronto pago.



CAMBIOS IMPORTANTES (III)

� Los clientes, deudores, proveedores y acreedores son
“Instrumentos financieros”.

� Los activos se someten cada ejercicio a un test de
deterioro: las cuentas de deterioro sustituyen a las
provisiones de activo.

� Desaparición de los gastos e ingresos a distribuir en
varios ejercicios.varios ejercicios.

� El fondo de comercio no se amortiza: se le aplica el test
de deterioro.

� No se contempla el método LIFO para valorar
existencias.



CAMBIOS IMPORTANTES (IV)

� Arrendamiento financiero (Leasing); como inmovilizado
material, y en el pasivo el valor actual de las cuotas a
pagar.

� Una provisión es un pasivo sobre el cual existe
incertidumbre respecto de su cuantía y/o vencimiento.

� Se sustituye en el concepto de lo que es un activo, la
propiedad por el control económico.

� Se establecen estrictas condiciones para el
reconocimiento de los ingresos.

� Se regulan las combinaciones de negocios:
adquisiciones, fusiones, escisiones.



CAMBIOS IMPORTANTES (V)

� Transacciones con pagos basados en instrumentos de
patrimonio.

� Condiciones estrictas para reconocer un inmovilizado
intangible.

� Deberá dotarse una reserva indisponible equivalente al
fondo de comercio.

� Los beneficios imputados directamente al patrimonio
neto no pueden distribuirse.

� Inversiones inmobiliarias: terrenos y/o construcciones
para vender o alquilar.



MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN

SIEMPRE A SU SIEMPRE A SU 
DISPOSICIÓN


